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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
          El Convenio Específico suscripto entre el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo en el marco del programa “Mi Provincia Recicla”, registrado bajo el Nº CONVE-2023-22835424-GDEBA, firmado en la ciudad de La Plata el día 1 de junio de 2023; la Ley Provincial N.º 13.592 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU); y la Ordenanza 3553/2024 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en el Partido de 25 de Mayo; y,

CONSIDERANDO
          Que la Ley Provincial Nº 13.592 establece los principios rectores para una gestión integral, ambientalmente sustentable y regionalmente coordinada de los residuos sólidos urbanos en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires;
          Que dicha normativa determina la responsabilidad del Estado provincial en la planificación, coordinación, asistencia técnica y financiamiento de programas destinados a mejorar la gestión de residuos en los municipios;
          Que en el marco de dichas políticas públicas la Municipalidad de 25 de Mayo suscribió con el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires el Convenio Específico Nº CONVE-2023-22835424-GDEBA, en el marco del programa “Mi Provincia Recicla”, destinado a fortalecer el sistema local de gestión de residuos sólidos urbanos;  
          Que el citado convenio contempla acciones de acompañamiento institucional, asistencia técnica y fortalecimiento de infraestructura ambiental orientadas a mejorar la gestión de residuos, bajo las siguientes cláusulas del mencionado convenio: CLÁUSULA PRIMERA (Objeto): Se establece explícitamente que el objeto del convenio es la ejecución del proyecto de optimización de la gestión de residuos, el cual incluye de manera fundamental la infraestructura necesaria para la disposición final adecuada; CLÁUSULA TERCERA (Obligaciones del Ministerio): Esta cláusula demarca la responsabilidad de la Provincia en el financiamiento y/o la provisión de los recursos necesarios para la ejecución de las metas físicas propuestas en el plan de trabajo; CLÁUSULA SEXTA (Financiamiento): Se especifica el compromiso de afectación presupuestaria por parte del Ministerio para cubrir los costos del proyecto. La falta de ejecución de la celda sanitaria representa un incumplimiento del flujo de recursos y acciones técnicas previstas para la erradicación de basurales a cielo abierto.
          Que en vistas a lo anteriormente citado, la construcción de la celda sanitaria no corresponde solo una meta técnica, sino una obligación legal y social derivada del Programa "MI PROVINCIA RECICLA", cuyo espíritu es fortalecer las capacidades municipales para el tratamiento de residuos, y la demora en el inicio de las obras de ingeniería civil correspondientes a la celda compromete la operatividad de todo el sistema de gestión local, ya que la disposición final controlada es el eslabón indispensable para cerrar el ciclo de gestión.
          Que uno de los aspectos centrales para avanzar hacia un sistema ambientalmente responsable consiste en garantizar una correcta disposición final de los residuos sólidos urbanos, mediante infraestructura que cumpla con estándares técnicos y ambientales adecuados. Este requerimiento se funda en la necesidad imperiosa de dar cumplimiento a los objetivos de gestión integral de residuos sólidos urbanos (GIRSU) que resultan críticos para la sostenibilidad ambiental y sanitaria de nuestro partido;
          Que resulta necesario avanzar en la construcción y habilitación de una celda de disposición final de residuos sólidos urbanos diseñada bajo estándares técnicos equivalentes a los utilizados por la CEAMSE, que asegure el confinamiento adecuado de los residuos, el control de lixiviados y la protección del suelo y de las napas freáticas;
          Que el Departamento Ejecutivo Municipal, encabezado por el Intendente Ramiro Egüen, se encuentra realizando gestiones ante el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires a fin de que se haga efectivo el acompañamiento provincial comprometido en el mencionado convenio;
          Que el fortalecimiento del sistema de gestión de residuos sólidos urbanos constituye una prioridad ambiental, sanitaria y urbana para el Partido de 25 de Mayo, y en el marco de ese impulso se aprobaron ordenanzas claves, se dió impulso a la creación de la Cooperativa “Puente Verde” integrando a los recuperadores informales de reciclables, y se crearon los Programas municipales “Basura Cero” y “Escuelas Verdes” para la promoción ambiental. 
          Que en virtud de estos programas se llevaron con éxito mejoras en el sistema de recolección, aumento de frecuencias de recolección diferenciada de residuos domiciliaros y generadores de residuos reciclables, y mejoras en la capacidad instalada de la Planta de reciclado para maximizar la recuperación y reciclado.
          Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante expresar institucionalmente su acompañamiento a dichas gestiones y solicitar formalmente la intervención del Ministerio de Ambiente provincial;
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 25 de mayo sanciona la siguiente
RESOLUCIÓN

Artículo 1º: Solicitar al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que arbitre las medidas necesarias para dar efectivo cumplimiento al Convenio Nº CONVE-2023-22835424-GDEBA celebrado con la Municipalidad de 25 de Mayo, en el marco del programa “Mi Provincia Recicla”. 
Artículo 2º: En particular, se solicita al citado Ministerio que disponga la asistencia técnica, financiera y operativa necesaria para la construcción y puesta en funcionamiento de una celda de disposición final de residuos sólidos urbanos ambientalmente segura, diseñada bajo estándares técnicos equivalentes a los utilizados por la CEAMSE, destinada al sistema de gestión de residuos del Partido de 25 de Mayo.
Artículo 3º: Requerir al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires que informe a este Honorable Concejo Deliberante y al Departamento Ejecutivo Municipal el estado de ejecución del convenio mencionado, detallando:
a) Acciones realizadas en el marco del programa “Mi Provincia Recicla”.
b) Infraestructura prevista para el Partido de 25 de Mayo.
c) Cronograma estimado de ejecución de obras o asistencia comprometida.
d) Programas de financiamiento o apoyo técnico disponibles para la construcción de la celda ambiental solicitada.
Artículo 4º: Expresar el acompañamiento institucional de este Honorable Concejo Deliberante a las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, encabezado por el Intendente Ramiro Egüen, ante las autoridades provinciales competentes.
Artículo 5º: Remitir copia de la presente al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires y al Departamento Ejecutivo Municipal.
Artículo 6°: De forma.

Firman los Concejales: Squillaci, Fumarco, Biscione, Lance, y Herrera.

